
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
PARRAL

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 2023             
COMITÉ DE CONTROL INTERNO Y DESEMPEÑO INSTITUCIONAL

Hgo. del Parral Chihuahua a 13 de julio de 2023



I. Declaración del Quorum Legal e inicio de la sesión.
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

INTEGRANTES DEL COCODI DE LA UNIVERSIDAD TECNOOLÓGICA DE PARRAL:

Dra. Anna Elizabeth Chávez Mata
Presidenta del Comité

Lic. Patricia Peña Jaime
Vocal Ejecutivo

Mtro. Francisco Javier Jácquez Hernández
Vocal Coordinación Sectorial 

Lic. Karen Rubí Ávila Náñez
Vocal Área Jurídica 

Ing. César Arturo Villalobos Villalobos
Vocal Área de Tecnologías de la Información 

Lic. Blas Miguel Castillo Valles
Vocal Coordinador de Control Interno



II.       Aprobación del Orden del día
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

ORDEN DEL DÍA:

I. Declaración del Quorum Legal e inicio de la Sesión.
II. Aprobación del Orden del día.
III. Ratificación del acta de la sesión anterior.
IV. Seguimiento de acuerdos. 
V. Desempeño Institucional.
VI. Seguimiento al Programa Anual de Trabajo del Comité de Ética.
VII. Aspectos que inciden en el Control Interno o en la presentación de actos contrarios a la integridad.
VIII. Seguimiento al establecimiento y fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional.
IX. Asuntos generales.
X. Revisión y ratificación de los acuerdos adoptados en la sesión.



III.       Ratificación del acta de la Sesión Anterior 
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

El acta de la 1era Sesión Ordinaria 2023 del Comité de Control y Desempeño Institucional, celebrada el pasado 31 de 
marzo de 2023, se encuentra debidamente firmada por todos sus integrantes.

Se puede acceder a la misma a través de la siguiente liga electrónica:

http://utparral.edu.mx/transparente/files/COCODI/2023/Acta%201era%20SO%2023%20COCODI.pdf

http://utparral.edu.mx/transparente/files/COCODI/2023/Acta 1era SO 23 COCODI.pdf


III.       Ratificación del acta de la Sesión Anterior 
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI



IV.       Seguimiento de acuerdos 
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

Seguimiento de Acuerdos 

No. Requerimiento: Personal a cargo: Seguimiento

07/03/SO/2022
Calendario de Sesiones 

Ordinarias COCODI 2023

Dra. Anna Elizabeth Chávez Mata 

Rectora de la Universidad Tecnológica 

de Parral

Primera Sesión: 31/03/2023

Segunda Sesión: 13/07/2023

Tercera Sesión: 30/11/2023

02/01/SO/2023

Presentación del Plan

Institucional de Tecnologías

2023.

Ing. César Arturo Villalobos  Villalobos

Departamento de Sistemas de la UT 

Parral.

Se presenta el Plan Institucional de Tecnologías 2023 y su 

avance respectivo del año 2023.

04/01/SO/2023

Presentación del Plan de

Trabajo del Comité de Ética

del año 2023.

Lic. Blas Miguel Castillo Valles 

Presidente del Comité de Ética de la 

UT Parral

Se presenta el Plan de trabajo de2023 y su avance 

respectivo del año 2023.



V.       Desempeño Institucional
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

1. Programas Presupuestarios

Nombre del Indicador
Valores 

Programados
Meta Programada

Valores 

Alcanzados
Meta Cumplida Observaciones

% de cobertura de la UT Parral en la zona de influencia

1000

12.35%

-

-%

Aún no se cumple la 

fecha para el 

levantamiento del 

indicador
8,100 -

Variación porcentual anual de la cobertura de atención en la 

educación superior

1000

5.26%

-

-%

Aún no se cumple la 

fecha para el 

levantamiento del 

indicador
950 1,020

% de la absorción de egresados de educación media superior en la 

zona de influencia de la UT Parral

400

22%

-

-%

Aún no se cumple la 

fecha para el 

levantamiento del 

indicador
1,800 -

% de Programas Reconocidos por su calidad ofertados en la UT Parral
10

100%

6

60.00% Meta en proceso
1010

% cumplimiento de requisitos para acreditación.
4

100%
-

% Meta en proceso
44

% de eficiencia terminal TSU.

140

50.54%

-

%

Aún no se cumple la 

fecha para el 

levantamiento del 

indicador
277 -

% de eficiencia terminal Ing.

121

81.76%

114

82.61%
148 138

% de eficiencia terminal TSU (Despresurizado)

27

42.19%

-

-%
Aún no se cumple la fecha 

para el levantamiento del 

indicador
64 -

Resultados al 31 de mayo 2023 del Programa Presupuestario: Cobertura en Educación Tecnológica. Clave: 2E067C1  



V.       Desempeño Institucional
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

1. Programas Presupuestarios

Resultados al 31 de mayo 2023 del Programa Presupuestario: Cobertura en Educación Tecnológica. Clave: 2E067C1  

Nombre del Indicador
Valores 

Programados
Meta Programada

Valores 

Alcanzados

Meta 

Cumplida
Observaciones

% de satisfacción de los estudiantes.
112,800

8.0
-

-

Aún no se cumple la fecha 

para el levantamiento del 

indicador14,100 -

% de auditorías al sistemas de gestión realizada
3

100%
-

-% Meta en proceso
3 -

% de alumnos y alumnas inscritos(as) en otras modalidades.

170

17%

-

-%

Aún no se cumple la fecha 

para el levantamiento del 

indicador1000 -

% de Abandono escolar
275

11.42%
229

11.74%
Bajas sep-dic 2022 y ene-

abr 2023
2,409 1,951

Porcentaje de alumnos becados
1,205

50.02%
946

48.48%
2,409 1,951

Porcentaje de becas socioeconómicas autorizadas
242

100%
363

71%
Becas autorizadas en sep-

dic 2022 y ene.abr 23242 511

Porcentaje de becas autorizadas
963

100%
583

64%
Becas autorizadas en sep-

dic 2022 y ene.abr 23963 911



V.       Desempeño Institucional
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

1. Programas Presupuestarios

Resultados al 31 de mayo 2023 del Programa Presupuestario: Vinculación y Servicios Educativos. Clave: 2E051C1  

Nombre del Indicador
Valores 

Programados
Meta Programada

Valores 

Alcanzados
Meta Cumplida Observaciones

Tasa de empleadores satisfechos de TSU.
2,160

9.00
2,276

9.48 -
240 240

Tasa de empleadores satisfechos de Ing.
2,160

9.00
-

-

Aún no se cumple la 

fecha para el 

levantamiento indicador240 -

% de egresados(as) de TSU incorporados(as) al sector laboral.
33

30%
14

14.89% -
110 94

% de egresados(as) de TSU incorporados(as) al sector laboral 

(Despresurizado).

23
62.16%

-
-%

Aún no se cumple la 

fecha para el 

levantamiento del 

indicador 
37 -

% de egresados(as) de Ing incorporados(as) al sector laboral.

119

74.84%

-

-%

Aún no se cumple la 

fecha para el 

levantamiento del 

indicador 
159 -

% de metas institucionales alcanzadas

25

83.33%

-

-%

Aún no se cumple la 

fecha para el 

levantamiento del 

indicador 
30 -

% de informes de seguimiento presentados PbR
12

100%
5

41.67% -
12 12



V.       Desempeño Institucional
2daSesión Ordinaría 2023 COCODI

1. Programas Presupuestarios

Resultados al 31 de mayo 2023 del Programa Presupuestario: Vinculación y Servicios Educativos. Clave: 2E051C1  

Nombre del Indicador
Valores 

Programados
Meta Programada

Valores 

Alcanzados
Meta Cumplida Observaciones

% de personal directivo y de apoyo administrativo capacitado y actualizado 
48

88.89%
51

94.44% -
54 54

Instalación de incubadora de empresas
1

100%
0

0%
En proceso de firma

de convenio1 1

% de servicios de asesoría empresarial otorgados

6

100%

1

16%

Se esta en platicas 

para llevar a cabo 

asesorías a 

empresarios
6 6

% de alumnos participando en educación integral
250

25%
-

% -
1000 -

% de eventos de promoción deportiva, cívica, cultural y de medio ambiente 

realizados

20
100%

23
115% -

20 20

% de satisfacción en el clima organizacional en temas de perspectiva 

99

80%

-

-%

Aún no se cumple la 

fecha para el 

levantamiento del 

indicador
123 -

% de conferencias impartidas
6

100%
3

50% -
6 6

% de talleres impartidas
2

100%
2

100% -
2 2

% de sesiones de la Unidad de Género
3

100%
1

33.33%

Se debe de realizar 

una sesión por 

cuatrimestre3 3



V.       Desempeño Institucional
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

2. Proyectos de Inversión Pública

FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES (FAM) 2015

Concepto Monto autorizado

Equipo 
especializado

$16,000,000.00

Monto con 
rendimientos

Monto licitado y 
ejercido

$19,525,560.00 $13,985,755.00

SALDO

$5,539,805.00

El saldo de $5,539,805.00 (Cinco millones quinientos treinta y nueve
mil ochocientos cinco pesos 00/100 M.N.), proveniente del FAM 2015,
el H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de Parral, instruyó
a Rectaría a iniciar las gestiones para ejercer el recurso.

Actualmente, se están trabajando en las guías técnicas del equipo a
adquirir, y una vez conformado el proyecto se dará inicio con el proceso
de licitación correspondiente.



V.       Desempeño Institucional
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

2. Proyectos de Inversión Pública

REMANENTES DEL FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES (FAM) 2020

Concepto Monto autorizado

Construcción de 
una Cancha de 
Futbol Rápido

$1,700,000.00 

Licitado Ejercido

$1,724,656.01 $1,710,846.94

Saldo autorizado 
vs ejercido

Saldo licitado vs 
ejercido

$142.16 $13,809.07

Avance físico Avance financiero

100% 100%

Obra 
Finalizada



V.       Desempeño Institucional
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

2. Proyectos de Inversión Pública

REMANENTES DEL FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES (FAM) 2021

Concepto Monto autorizado

1. Mobiliario y 
equipamiento 

especializado para 
Edificio “E”

$1,000,000.00

Licitado Ejercido

$1,000,000 $889,400.00

Saldo

$110,600.00

Avance físico Avance financiero

89% 89%



V.       Desempeño Institucional
1era Sesión Ordinaría 2023 COCODI

2. Proyectos de Inversión Pública

REMANENTES DEL FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES (FAM) 2021

Concepto Monto autorizado

2. Equipamiento 
especializado de 

infraestructura de 
Red para el Edificio 

“E”

$500,000.00

Licitado Ejercido

$500,000.00 $500,000.00

Saldo

$0.00

Avance físico Avance financiero

100% 100%

Obra 
Finalizada



V.       Desempeño Institucional
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

2. Proyectos de Inversión Pública

FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES (FAM) 2022

Concepto
Monto 

autorizado
Licitado Ejercido Saldo

Avance 
físico

Avance 
financiero

1. Equipos de climas 
Edificio “E”

$1,000,000.00 $1,000,000.00 $1,000,000.00 $0.00 100% 100%

Servicio de Instalación 
eléctrica (Recurso Propio)

$316,426.00 $316,426.00 $316,426.00 $0.00 100% 100%

Obra 
Finalizada



V.       Desempeño Institucional
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

2. Proyectos de Inversión Pública

FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES (FAM) 2022

Concepto Monto autorizado

2. Segunda etapa 
de la vialidad 

principal
$1,297,042.00

Licitado Ejercido

$1,296,819.00 $1,296,819.00

Saldo

$223.00

Avance físico Avance financiero

100% 100%

Obra 
Finalizada



V.       Desempeño Institucional
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

2. Proyectos de Inversión Pública

ASIGNACIÓN DE 4.7 MILLONES POR LA DGUTyP PARA CONCLUIR EL EDIFICIO DE CAFETERÍA DEL CAMPUS PARRAL 

Concepto Monto autorizado

1. Conclusión de 
ora de cafetería

$4,700,000.00

Licitado Ejercido

$0.00 $0.00

Saldo

$4,700,000.00

Avance físico Avance financiero

0% 0%



V.       Desempeño Institucional
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

2. Proyectos de Inversión Pública

FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES FAM 2023

Concepto Monto autorizado

1. Paneles Solares $2,010,987.00

Licitado Ejercido

$0.00 $0.00

Saldo

$2,010,987.00

Avance físico Avance financiero

0% 0%



V.       Desempeño Institucional
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

2. Proyectos de Inversión Pública

FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES FAM 2023

Concepto Monto autorizado

1. Equipamiento
especializado para 
taller de soldadura

$397,001.00

Licitado Ejercido

$0.00 $0.00

Saldo

$397,001.00

Avance físico Avance financiero

0% 0%



V.       Desempeño Institucional
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

3. Pasivos Contingentes

No. 

expediente
Parte actora Descripción del contenido Monto Acciones realizadas

Fecha de 

inicio del 

Juicio

Fecha de 

actualiza

ción

Aclaraciones

JA/343/2017

Carlos Isidro Vences 

Gómez, se 

desempeñaba 

como Director de 

Planeación 

Programación y 

Evaluación

Prestaciones demandadas 

despido injustificado, 

indemnización constitucional, 

reinstalación, salarios caídos, 

prima de antigüedad, horas 

extras dobles y triples.

Para el caso de 

sentencia 

condenatoria se 

estaría 

condenando al 

pago de la 

cantidad de 

$4,910,638.11

Se contesto la demanda, se encuentra 

en el proceso de desahogo de 

pruebas, En la actualidad la H. Junta 

Arbitral estableció fecha para 

audiencia de desahogo de los medios 

probatorios, llevándose a cabo una 

audiencia de desahogo de pruebas 

aproximadamente en el mes de 

septiembre. Faltando por desahogarse 

algunas pruebas dentro de la etapa 

procesal

15 de 

enero de 

2017

10 de 

julio de 

2023

* 06 de diciembre de 2021 

La notificación de demanda

* 07 DE DICIEMBRE DE 2020 

CONTESTO LA DEMANDA

*19 DE SEPTIEMBRE 

DESAHOGO DE 

CONFESIONAL DEL ACTOR

JA/344/2017

Lidia Angélica 

Meléndez 

Hernández, se 

desempeñaba 

como Subdirectora 

de Vinculación

Prestaciones demandadas 

despido injustificado, 

indemnización constitucional, 

reinstalación, salarios caídos, 

prima de antigüedad, horas 

extras dobles y triples.

Para el caso de 

sentencia 

condenatoria se 

estaria

condenando al 

pago de la 

cantidad de 

$2,693,657.26

En la actualidad la etapa procesal 

contestación de demanda en espera 

de que la H. Junta Arbitral establezca 

fecha para audiencia de desahogo de 

los medios probatorios.

15 de 

enero de 

2017

10 de 

julio de 

2023

* 19 de noviembre de 2020 

La notificación de demanda

* 07 DE DICIEMBRE DE 2020 

CONTESTO LA DEMANDA



V.       Desempeño Institucional
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

3. Pasivos Contingentes

No. 

expediente
Parte actora Descripción del contenido Monto Acciones realizadas

Fecha de 

inicio del 

Juicio

Fecha de 

actualiza

ción

Aclaraciones

JA/696/2017

Aimee Leticia 

Carmona Pérez, 

quien se 

desempeñaba 

como Coordinadora 

de Vinculación

Prestaciones demandadas 

despido injustificado, 

indemnización constitucional, 

reinstalación, salarios caídos, 

prima de antigüedad, horas 

extras dobles y triples.

Para el caso de 

sentencia 

condenatoria se 

estaría 

condenando al 

pago de la 

cantidad de 

$1,254,885.17

En la actualidad la etapa procesal 

contestación de demanda en espera 

de que la H. Junta Arbitral establezca 

fecha para audiencia de desahogo de 

los medios probatorios.

15 de 

enero de 

2017

10 de 

julio de 

2023

* 06 de diciembre de 2021 

La notificación de demanda

* 07 DE DICIEMBRE DE 2020 

CONTESTO LA DEMANDA

JA/341/2017

Vicencio Chávez 

Lazcano. Quien se 

desempeñaba 

como Subdirector 

Académico

Prestaciones demandadas 

despido injustificado, 

indemnización constitucional, 

reinstalación, salarios caídos, 

prima de antigüedad, horas 

extras dobles y triples.

Para el caso de 

sentencia 

condenatoria se 

estaría 

condenando al 

pago de la 

cantidad de 

$2,558,839.55 

Se contesto la demanda, se encuentra 

en el proceso de desahogo de 

pruebas, En la actualidad la H. Junta 

Arbitral estableció fecha para 

audiencia de desahogo de los medios 

probatorios, llevándose a cabo una 

audiencia de desahogo de pruebas 

aproximadamente en el mes de 

septiembre. Faltando por desahogarse 

algunas pruebas dentro de la etapa 

procesal

15 de 

enero de 

2017

10 de 

julio de 

2023

* 06 de diciembre de 2021 

La notificación de demanda

* 07 DE DICIEMBRE DE 2020 

CONTESTO LA DEMANDA

*29 DE AGOSTO 

CONFESIONAL DE LA 

UNIVERSIDAD, ABOGADO Y 

JOSE LUIS

*02 DE SEPTIEMBRE DE 

2022 DESAHOGO DE LA 

CONFESIONAL



V.       Desempeño Institucional
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

3. Pasivos Contingentes

No. 

expediente
Parte actora Descripción del contenido Monto Acciones realizadas

Fecha de 

inicio del 

Juicio

Fecha de 

actualiza

ción

Aclaraciones

JA/339/17

Alfredo Díaz Sáenz. 

Quien se 

desempeñaba 

como Director de 

Vinculación

Prestaciones demandadas 

despido injustificado, 

indemnización constitucional, 

reinstalación, salarios caídos, 

prima de antigüedad, horas 

extras dobles y triples.

Para el caso de 

sentencia 

condenatoria se 

estaría 

condenando al 

pago de la 

cantidad de 

$3,110,637.83

En la actualidad la etapa procesal 

contestación de demanda en espera 

de que la H. Junta Arbitral establezca 

fecha para audiencia de desahogo de 

los medios probatorios.

15 de 

enero de 

2017

10 de 

julio de 

2023

* 06 de diciembre de 2021 

La notificación de demanda

* NO SE TIENE EL DATO 

CONTESTO LA DEMANDA

JA/335/21

Susana Josefina 

Escárcega 

Castellanos. Quien 

se desempeñaba 

como Rectora

Prestaciones demandadas 

despido injustificado, 

indemnización constitucional, 

reinstalación, salarios caídos, 

prima de antigüedad, horas 

extras dobles y triples.

Para el caso de 

sentencia 

condenatoria se 

estaría 

condenando al 

pago de la 

cantidad de 

$7,284,516.50 

En la actualidad la etapa procesal 

contestación de demanda en espera 

de que la H. Junta Arbitral establezca 

fecha para audiencia de desahogo de 

los medios probatorios.

15 de 

enero de 

2017

10 de 

julio de 

2023

* 15 de febrero de 2023 La 

notificación de demanda

* 03 de marzo de 2023 se 

constato la demanda

* 08 DE JUNIO DE 2023 SE 

CONTESTO LA DEMANDA 

DE AMPLIACION



V.       Desempeño Institucional
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

3. Pasivos Contingentes

No. 

expediente
Parte actora Descripción del contenido Monto Acciones realizadas

Fecha de 

inicio del 

Juicio

Fecha de 

actualiza

ción

Aclaraciones

JA/370/22

José Santiago Fierro 

Alatorre . Profesor 

Asimilado 

Prestaciones demandadas 

despido injustificado, 

indemnización constitucional, 

reinstalación, salarios caídos, 

prima de antigüedad.

Para el caso de 

sentencia 

condenatoria se 

estaría 

condenando al 

pago de la 

cantidad de 

$217,872.06

En la actualidad la etapa procesal 

contestación de demanda en espera 

de que la H. Junta Arbitral establezca 

fecha para audiencia de desahogo de 

los medios probatorios.

15 de 

agosto 

2022

10 de 

julio de 

2023

* 15 de febrero de 2023 La 

notificación de demanda

* 03 DE MARZO DE 2023 SE 

CONTESTO LA DEMANDA



V.       Desempeño Institucional
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

4. Plan Institucional de TIC´S

Programa Institucional de TIC´S 2023



VI.       Seguimiento al Programa Anual de Trabajo del Comité de Ética
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI



VI.       Seguimiento al Programa Anual de Trabajo del Comité de Ética
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2023 DEL COMITÉ DE ÉTICA



VI.       Seguimiento al Programa Anual de Trabajo del Comité de Ética
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI



VI.       Seguimiento al Programa Anual de Trabajo del Comité de Ética
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI



VI.       Seguimiento al Programa Anual de Trabajo del Comité de Ética
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI



VI.       Seguimiento al Programa Anual de Trabajo del Comité de Ética
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI



VI.       Seguimiento al Programa Anual de Trabajo del Comité de Ética
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI



VI.       Seguimiento al Programa Anual de Trabajo del Comité de Ética
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI



VI.       Seguimiento al Programa Anual de Trabajo del Comité de Ética
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI



VI.       Seguimiento al Programa Anual de Trabajo del Comité de Ética
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI



VI.       Seguimiento al Programa Anual de Trabajo del Comité de Ética
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI



VI.       Seguimiento al Programa Anual de Trabajo del Comité de Ética
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI



VI.       Seguimiento al Programa Anual de Trabajo del Comité de Ética
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI



VI.       Seguimiento al Programa Anual de Trabajo del Comité de Ética
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI



VII.       Aspectos que inciden en el Control Interno o en la presentación de actos contrarios a la integridad. 
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

Quejas y denuncias recibidas y/o atendidas en sistema OBSERVA: 

a) Breve descripción de las quejas, denuncias e inconformidades.

TIPO TOTAL

Quejas/Denuncias
REGISTROS

0

Expedientes turnados:

EXPEDIENTE / ASUNTO DESCRIPCIÓN ESTADO QUE GUARDA

DE-OIC-UTP-01-2021
Observaciones al acta entrega-

recepción de Rectoría
Investigación

DE-OIC-UTP-001/2023

Pras detectados en la auditoría 

597 “Transparencias de Recursos 

de los subsidios Federales para 

Organismos Descentralizados 

Estatales de Educación Media 

Superior en su Vertiente 

Tecnológica, Politécnica Pública y 

con Apoyo Solidario”

Investigación

DE-OIC-UTP-002/2023
Posible alteración de documentos 

oficiales 
Concluido

DE-OIC-UTP-003/2023
Doble función con puestos 

incompatibles
Investigación

DE-OIC-UTP-004/2023

Posible omisión de pago del 

retroactivo anual y difusión de 

información sensible

Investigación



VII.       Aspectos que inciden en el Control Interno o en la presentación de actos contrarios a la integridad. 
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

Tipo Número total Estatus 
Turnados al 

OIC

Reportes por posibles violaciones o comportamientos 

contrarios al Código de Ética o Código de Conducta
0 0 0

Reportes por posibles casos de acoso y/o hostigamiento 

sexual
0 0 0

Solicitudes de orientación 0 0 0

No se han recibido quejas, denuncias e inconformidades de actos contrarios a la integridad.

a) Breve descripción de las quejas, denuncias e inconformidades.

Quejas y denuncias recibidas y/o atendidas a través del Comité de Ética de la UTParral



VII.       Aspectos que inciden en el Control Interno o en la presentación de actos contrarios a la integridad. 
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

Observaciones pendientes de solventar:

b) Observaciones recurrentes por las diferentes instancias fiscalizadoras.

ENTE FISCALIZADOR
CANTIDAD DE 

OBSERVACIONES INICIAL

CANTIDAD DE 

OBSERVACIONES AL 

13 DE JULIO DE 2023

EJERCICIO

En el Órgano Interno de 

Control existen registradas 

observaciones pendientes de 

atender según la estadística 

que se tiene en la Secretaría 

de la Función Pública.

20 11 2016

8 4 2017

57 52 2018

6 5 2020

91 72

Respecto a las 91 observaciones que la Universidad Tecnológica de Parral tiene de años anteriores, el área Administrativa de la UTP ha
estado trabajando con la finalidad de solventarlas. De febrero a mayo de 2023, se envió información para solventar 19 observaciones de
las cuales ya están las cédulas en revisión esperando a ser aprobadas, por lo que se puede decir que en total han bajado 19
observaciones de la siguiente manera:
2016-9
2017-4
2018-5
2020-1
Liga de acceso a la relación de observaciones no solventadas detectadas por el Órgano Interno de Control:
http://www.utparral.edu.mx/transparente/files/vinculos%20II/COCODI/2023/1%2023/a/observaciones%20.pdf

http://www.utparral.edu.mx/transparente/files/vinculos II/COCODI/2023/1 23/a/observaciones .pdf


VII.       Aspectos que inciden en el Control Interno o en la presentación de actos contrarios a la integridad. 
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

b) Observaciones recurrentes por las diferentes instancias fiscalizadoras.

Oficios de seguimiento:
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b) Observaciones recurrentes por las diferentes instancias fiscalizadoras.

Oficios de seguimiento:
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b) Observaciones recurrentes por las diferentes instancias fiscalizadoras.

Oficios de seguimiento:



VII.       Aspectos que inciden en el Control Interno o en la presentación de actos contrarios a la integridad. 
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

b) Observaciones recurrentes por las diferentes instancias fiscalizadoras.

Oficios de seguimiento:



VII.       Aspectos que inciden en el Control Interno o en la presentación de actos contrarios a la integridad. 
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

El pasado 12 de enero de 2023, se recibió la notificación del seguimiento a las observaciones de la auditoría SFP 676/2022
realizada por el despacho auditor externo MXGA HERRERA, GARCÍA-CHAVERO Y CÍA., S.C., correspondiente al ejercicio fiscal
2021.

b) Observaciones recurrentes por las diferentes instancias fiscalizadoras.

No.

Número 

de 

Auditoría

Tipo de 

Auditoría

Ejer. 

Fiscal 

Auditado

No.  

Obser.
Descripción de la Observación

Monto 

Observado

1
SFP-

676/2022

Despach

o Externo
2021 G.1

Incumplimiento a la norma aplicable (No. 63). Se observó que el importe de los

Ingresos según contabilidad no coincide contra el del sistema de facturación por un

importe de $9,943,386.00., ni contra el importe de los Comprobantes Fiscales Digitales

por Internet (CFDI´S) emitidos por la cantidad de $9,943,386.00 debido a que no se

facturo el subsidio estatal que no se cobró, así como ingresos propios no facturados.

Con fundamento legal se está Incumpliendo, en el Artículos 29 y 29-A Código Fiscal de

la Federación comprobantes digitales por internet así como requisitos de éstos, artículo

89 fracción II de la Ley de Impuestos sobre la Renta, falta de un procedimiento de

control interno.

$9,943,386.00

RECOMENDACIÓN CORRECTIVA RECOMENDACIÓN PREVENTIVA

Efectuar el cotejo de saldos según contabilidad contra sistema de facturación y

CFDI emitidos, identificar las diferencias y corregir según sea el caso, mediante

timbrado o cancelación de CFDI emitidos, corrección de errores contables o en el

sistema de facturación.

Asignar a una persona que mensualmente concilie los ingresos contables contra

los del sistema de facturación y con los CFDI emitidos en el mes, esto con la fin

de identificar y corregir las diferencias y asegurar que los saldos queden

correctos el cierre de cada mes.

G1



VII.       Aspectos que inciden en el Control Interno o en la presentación de actos contrarios a la integridad. 
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

b) Observaciones recurrentes por las diferentes instancias fiscalizadoras.

CONCLUSIÓN DE LA RECOMENDACIÓN CORRECTIVA CONCLUSIÓN DE LA RECOMENDACIÓN PREVENTIVA

La Entidad no entregó conciliación actualizada de los CFDI´s contra contabilidad

del ejercicio 2021. Está pendiente que el Comité Directivo autorice la realización

de los CFDI´s que el Comité de Cuentas Contables ya recomendó elaborar.

NO SOLVENTADA

Se designó al auxiliar administrativo Lic. Arturo León Loya para que

mensualmente concilie los CFDI´s emitidos contra contabilidad por ingresos.

(Pendiente el oficio de designación).

NO SOLVENTADA

SEGUIMIENTO 1 A LA OBSERVACIÓN G. 1

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR LA UTP: ANÁLISIS DEL DESPACHO AUDITOR:

Información certificada en USB:

• Acta del Comité de Depuración de Cuentas Contables

• Acta de la 5ta Sesión Ordinaria 2022

• Correo a Consejeros

• Oficio de seguimiento

La entidad se está apoyando con el Comité de Depuración de Cuentas Contables

para verificar que CFDI´s se tienen que timbrar para que coincidan contra los

ingresos contables. Está pendiente la realización de los CFDI´s y que el Comité

Directivo lo autorice , se designó al Lic. Arturo León Loya, Auxiliar Administrativo,

para que mensualmente concilie los ingresos contables contra los sistemas de

facturación y con los CFDI´s emitidos en el mes esto con el fin de identificar y

corregir las diferencias y así asegurar que los saldos queden correctos al cierre de

cada mes.

G1



VII.       Aspectos que inciden en el Control Interno o en la presentación de actos contrarios a la integridad. 
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

b) Observaciones recurrentes por las diferentes instancias fiscalizadoras.

No.

Número 

de 

Auditoría

Tipo de 

Auditoría

Ejer. 

Fiscal 

Auditado

No.  

Obser.
Descripción de la Observación

Monto 

Observado

2
SFP-

676/2022

Despacho 

Externo
2021 G.2

Incumplimiento a la normatividad aplicable (No. 63). Se identificó que los saldos siguientes de la cuenta

de pagos anticipados tienen una antigüedad mayor a un año y no representan un derecho de recibir un

bien o servicio, debido a que se recibieron o se prestó el servicio.

• ARMS de México, S.A. de C.V. $150,000.00                                                 

• Libros Cinco Continentes, S.A de C.V. $124,407.00                          

• Samsara Soluciones y Tecnológicas, S.A de C.V. $223,388.00

• Información Científica Internacional MTY, S.A de C.V. $370,124.00

Con un total de $867,919.00. 

Con fundamento legal se está Incumpliendo en el, Artículos 33, 34 y 44 Ley General de Contabilidad

Gubernamental (LGCG); 6. Categorías del objetivo de control interno, II Información: Confiabilidad,

veracidad y oportunidad de la información financiera, presupuestaria y de operación del Acuerdo de la

Secretaría de la Función Pública del Poder Ejecutivo mediante el cual se emiten las disposiciones y el

Manual Administrativo de aplicación general en materia de control interno. Postulado Básico del Devengo

Contable del Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con

fundamento en los artículos 6 y 9 fracción I de la LGCG.

$867,919.00

RECOMENDACIÓN CORRECTIVA RECOMENDACIÓN PREVENTIVA

Investigar el origen de los saldos, identificar la documentación que los defina

como un bien o servicio y proponer los asientos de ajuste correspondiente, así

como solicitar la opinión del Órgano Interno de Control y si procede, solicitar la

autorización del Consejo Administrativo.

Establecer un procedimiento de control asignando a una persona, que

mensualmente le de seguimiento a la cancelación de estos saldos,

reconociéndolos como bienes o servicios según sea el caso en el periodo que

corresponda.

G2



VII.       Aspectos que inciden en el Control Interno o en la presentación de actos contrarios a la integridad. 
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

b) Observaciones recurrentes por las diferentes instancias fiscalizadoras.

CONCLUSIÓN DE LA RECOMENDACIÓN CORRECTIVA CONCLUSIÓN DE LA RECOMENDACIÓN PREVENTIVA

La Entidad no entregó autorización del Comité Directivo para la corrección de las

cuentas contables, así como de los asientos contables, en caso de ser necesario.

NO SOLVENTADA

El Comité de Depuración de Cuentas se encargará de estar revisando los saldos

de diversas cuentas contables, para estar revisando en tiempo sus saldos. Se

tiene contemplado realizar un plan anual de reuniones del Comité de Depuración

Cuentas Contables (ya formado) ya sea para cancelar o reconocer saldos y

movimientos contables.

SOLVENTADA

SEGUIMIENTO 1 A LA OBSERVACIÓN G. 2

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR LA UTP: ANÁLISIS DEL DESPACHO AUDITOR:

Información certificada en USB:

• Acta del Comité de Depuración de Cuentas Contables

• Acta de la 5ta Sesión Ordinaria 2022

• Correo a Consejeros

• Oficio de seguimiento

El Comité Directivo solicitó que el Comité de Depuración de Cuentas investigara y

opinara si se deben de corregir estas cuentas, el Comité de depuración de

cuentas ya recomendó su cancelación, la Entidad está en espera de la

autorización del Comité Directivo. Se están conciliando tanto los anticipos a

proveedores como los proveedores de ejercicios anteriores y el actual para hacer

los asientos o ajustes contables correspondientes, se tiene contemplado realizar

un plan anual de reuniones del Comité de Depuración Cuentas Contables ya sea

para cancelar o reconocer los saldos y movimientos contables.

G2



VII.       Aspectos que inciden en el Control Interno o en la presentación de actos contrarios a la integridad. 
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

b) Observaciones recurrentes por las diferentes instancias fiscalizadoras.

No.

Número 

de 

Auditoría

Tipo de 

Auditoría

Ejer. 

Fiscal 

Auditado

No.  

Obser.
Descripción de la Observación

Monto 

Observado

3
SFP-

676/2022

Despacho 

Externo
2021 G.3

Incumplimiento a la normatividad aplicable (No. 63). Se detectó que existen algunos saldos en la cuenta 

de deudores diversos, con una antigüedad mayor a un año y de administraciones anteriores, mismos que 

no representan derecho a recibir un pago y los cuales detallamos a continuación.

• Gobierno del Estado por empate al Subsidio federal 2021, $4,990,839.00.

• Recurso estatal subsidio ordinario del ejercicio 2015, 3,000,000.00.

•Empate del convenio estatal de 2015 $998,527.00.

Con un total de $8,989,366.00.

Con fundamento legal se está Incumplimiento en los, Artículos 33, 34 y 44 Ley General de Contabilidad 

Gubernamental (LGCG) ; 6. Categorías del objetivo de control interno, II Información: Confiabilidad, 

veracidad y oportunidad de la información financiera, presupuestaria y de operación del Acuerdo de la 

Secretaría de la Función Pública del Poder Ejecutivo mediante el cual se emiten las disposiciones y el 

Manual Administrativo de aplicación general en materia de control interno. Postulado Básico del Devengo 

Contable del Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con 

fundamento en los artículos 6 y 9 fracción I de la LGCG.

$8,989,366.00

RECOMENDACIÓN CORRECTIVA RECOMENDACIÓN PREVENTIVA

Investigar y obtener evidencia de que efectivamente no son saldos que pueden

ser recuperados, solicitar la opinión del Órgano Interno de Control y si procede,

solicitar la autorización del Consejo de Administración para cancelar estos

saldos.

Establecer un procedimiento de control asignando a una persona que

mensualmente revise y de seguimiento a estos saldos de deudores diversos, para

asegurar que sean correctos y recuperables.

G3



VII.       Aspectos que inciden en el Control Interno o en la presentación de actos contrarios a la integridad. 
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

b) Observaciones recurrentes por las diferentes instancias fiscalizadoras.

CONCLUSIÓN DE LA RECOMENDACIÓN CORRECTIVA CONCLUSIÓN DE LA RECOMENDACIÓN PREVENTIVA

El Comité de Depuración de cuentas contables recomendó no cancelar las

cuentas de deudores diversos ya que comentan que son cantidades que se

deben de ministrar ya que existe un convenio específico aprobado.

NO SOLVENTADA

Se tiene contemplado realizar un plan anual de reuniones del Comité de

Depuración de Cuentas Contables (ya formado) ya sea para cancelar o reconocer

los saldos y movimientos contables.

NO SOLVENTADA

SEGUIMIENTO 1 A LA OBSERVACIÓN G. 3

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR LA UTP: ANÁLISIS DEL DESPACHO AUDITOR:

Información certificada en USB:

• Acta del Comité de Depuración de Cuentas Contables

• Acta de la 5ta Sesión Ordinaria 2022

• Correo a Consejeros

• Oficio de seguimiento

El Comité de Depuración de cuentas contables recomendó no cancelar las

cuentas de deudores diversos ya que comentan que son cantidades que se

deben de ministrar ya que existe un convenio especifico aprobado en su

momento y son susceptibles de recibir, en nuestra opinión si se deberían de

cancelar debido a que provienen de ejercicios y presupuestos anteriores. Está

pendiente la autorización del H. Consejo Directivo en la primer sesión 2023. Se

están conciliando las cuentas de deudores de ejercicios anteriores y el actual

para hacer los asientos o ajustes contables correspondientes, se tiene

contemplado realizar un plan anual de reuniones del Comité de Depuración de

Cuentas Contables ya sea para cancelar o reconocer los saldos y movimientos

contables.

G3



VII.       Aspectos que inciden en el Control Interno o en la presentación de actos contrarios a la integridad. 
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

b) Observaciones recurrentes por las diferentes instancias fiscalizadoras.

No.

Número 

de 

Auditoría

Tipo de 

Auditoría

Ejer. 

Fiscal 

Auditado

No.  

Obser.
Descripción de la Observación

Monto 

Observado

4
SFP-

676/2022

Despacho 

Externo
2021 G.4

Incumplimiento a la normatividad aplicable (No. 63). Se identificó que los siguientes saldos de cuentas 

por pagar (Proveedores), los cuales cuentan con una antigüedad mayor a un año y no representan una 

obligación de pago exigible.

• Universidad Tecnológica de Chihuahua.  $526,613.00

•Pirbo, S.A. de C.V.   $457,034.00

•Instituto Chihuahuense de la Salud $436,269.00

• Información científica Internacional MTY, S.A de C.V $150,124.00

Con un total de $1,570,040.00.

Con fundamento legal se está incumpliendo en los, Artículos 33, 34, 44 y 45 Ley General de Contabilidad 

Gubernamental (LGCG) ; 6. Categorías del objetivo de control interno, II Información: Confiabilidad, 

veracidad y oportunidad de la información financiera, presupuestaria y de operación del Acuerdo de la 

Secretaría de la Función Pública del Poder Ejecutivo mediante el cual se emiten las disposiciones y el 

Manual Administrativo de aplicación general en materia de control interno. Postulado Básico del Devengo 

Contable del Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con 

fundamento en los artículos 6 y 9 fracción I de la LGCG.

$1,570,040.00

RECOMENDACIÓN CORRECTIVA RECOMENDACIÓN PREVENTIVA

Investigar y obtener evidencia de que efectivamente no son saldos de pasivos

exigibles, solicitar la opinión del Órgano de Control Interno y si procede, solicitar

al Consejo de Administración autorización para cancelar estos saldos.

Establecer un procedimiento de control asignando a una persona que

mensualmente revise y de seguimiento a estos saldos, para asegurar que

realmente los pasivos representen obligaciones de pago vigentes y exigibles.

G4



VII.       Aspectos que inciden en el Control Interno o en la presentación de actos contrarios a la integridad. 
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

b) Observaciones recurrentes por las diferentes instancias fiscalizadoras.

CONCLUSIÓN DE LA RECOMENDACIÓN CORRECTIVA CONCLUSIÓN DE LA RECOMENDACIÓN PREVENTIVA

El Comité de Depuración de cuentas contables ya recomendó la cancelación de

los saldos de la UTCH e Información Científica Internacional MTY, SA de CV, La

entidad está en espera de la autorización del Comité Directivo, así como de sus

asientos contables en caso de ser necesarios.

NO SOLVENTADA

El Comité de depuración de cuentas se encargará de estar revisando los saldos

de diversas cuentas contables, para estar revisando en tiempo sus saldos. Se

tiene contemplado realizar un plan anual de reuniones del Comité de Depuración

de Cuentas Contables (ya formado) ya sea para cancelar o reconocer los saldos y

movimientos contables.

SOLVENTADA

SEGUIMIENTO 1 A LA OBSERVACIÓN G. 4

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR LA UTP: ANÁLISIS DEL DESPACHO AUDITOR:

Información certificada en USB:

• Acta del Comité de Depuración de Cuentas Contables

• Acta de la 5ta Sesión Ordinaria 2022

• Correo a Consejeros

• Oficio de seguimiento

El Comité directivo solicitó que el comité de depuración de cuentas investigara y

opinara si se deben de corregir estas cuentas, el cual ya recomendó la

cancelación de los saldos de la UTCH e Información Científica Internacional MTY,

SA de CV, La entidad está en espera dela autorización del Comité Directivo. Se

están conciliando las cuentas por pagar de ejercicios anteriores y el actual para

hacer los asientos o ajustes contables correspondientes, se tiene contemplado

realizar un plan anual de reuniones del Comité de Depuración de Cuentas

Contables ya sea para cancelar o reconocer saldos y movimientos contables.

G4



VII.       Aspectos que inciden en el Control Interno o en la presentación de actos contrarios a la integridad. 
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

b) Observaciones recurrentes por las diferentes instancias fiscalizadoras.

No.

Número 

de 

Auditoría

Tipo de 

Auditoría

Ejer. 

Fiscal 

Auditado

No.  

Obser.
Descripción de la Observación

Monto 

Observado

5
SFP-

676/2022

Despacho 

Externo
2021 G.5

Incumplimiento a las disposiciones normativas de contabilidad gubernamental (No.64).

Se observó al cotejar el saldo de contabilidad de los bienes inmuebles y muebles con la cédula de 

integración de los activos fijos proporcionada por la Entidad, que existe una diferencia por la cantidad de 

$ 66,494,286.

A demás se detectó que los estados financieros de la Entidad no reconocen las depreciaciones de los 

bienes muebles e inmuebles, debido a que no cuenta con la integración de todos los activos. 

Con un fundamento legal se está incumpliendo en los,

Parámetros de Estimación de Vida Útil de los Activos Fijos, Artículos 6, 9, 19 fracción I y II, 23, 27, 30 y 

34 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG); Reglas Específicas del Registro y 

Valoración del Patrimonio. Inciso B Reglas específicas del registro y valoración del activo en su punto 

seis Depreciación, deterioro y armonización, del ejercicio y acumulada de bienes, con fundamento en los 

artículos 6 y 9 fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG).

Sin cuantificar

RECOMENDACIÓN CORRECTIVA RECOMENDACIÓN PREVENTIVA

Integrar el saldo de las cuentas de terrenos, bienes muebles e inmuebles.

Realizar un inventario físico y conciliar con los registros contables. Preparar

cédulas de cálculo de la depreciación del ejercicio y acumulada de los bienes

inmuebles y muebles, así como de los activos intangibles y reconocerlos en la

contabilidad, revisarlos con el órgano interno de control, así como solicitar la

autorización del Consejo de Administración.

Dar seguimiento a las cédulas de cálculo de las depreciaciones de los bienes

inmuebles y muebles, así como las amortizaciones correspondientes de los

intangibles y registrarlos mensualmente. Validar contra registros contables para

asegurar que las depreciaciones y amortizaciones del ejercicio acumuladas

coinciden con las cédulas de su determinación.

G5



VII.       Aspectos que inciden en el Control Interno o en la presentación de actos contrarios a la integridad. 
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

b) Observaciones recurrentes por las diferentes instancias fiscalizadoras.

CONCLUSIÓN DE LA RECOMENDACIÓN CORRECTIVA CONCLUSIÓN DE LA RECOMENDACIÓN PREVENTIVA

Pendiente de entregar por parte de la Entidad la integración, inventario físico y

determinación de los bienes muebles e inmuebles. Está en proceso de

elaboración por parte de la Entidad.

NO SOLVENTADA

La Entidad, no ha presentado ningún elemento y/o documento para su atención.

NO SOLVENTADA

SEGUIMIENTO 1 A LA OBSERVACIÓN G. 5

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR LA UTP: ANÁLISIS DEL DESPACHO AUDITOR:

Información certificada en USB:

• Borrador de inventario general del activo fijo

• Inventario físico

• Oficio de seguimiento

La Entidad está actualizando los registros del inventario e integrando los saldos

según el inventario físico, además con los activos identificados se está

trabajando con la depuración para posteriormente pedir al Comité de

depuración de cuentas contables recomiende al H. Consejo Directivo hacer los

movimientos contables correspondientes al igual que aprobar el inventario

debidamente conciliado.

G5



VII.       Aspectos que inciden en el Control Interno o en la presentación de actos contrarios a la integridad. 
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

b) Observaciones recurrentes por las diferentes instancias fiscalizadoras.

No.

Número 

de 

Auditoría

Tipo de 

Auditoría

Ejer. 

Fiscal 

Auditado

No.  

Obser.
Descripción de la Observación

Monto 

Observado

6
SFP-

676/2022

Despacho 

Externo
2021 G.6

Omisión, error o presentación extemporánea de retenciones o entero de impuestos, cuotas, derechos o 

cualquier otra obligación fiscal (No.36).

Se observó que la Entidad pago como asimilados a salarios a personal que es subordinado por un 

importe de $ 1´674,748., cantidad que no fue considerada para el cálculo de las cuotas de seguridad 

social del ISSSTE. Debido a lo comentado en el párrafo anterior la Entidad, así mismo se concluyó que 

la Entidad tiene un riesgo con ese personal en caso de sufrir algún accidente o de contraer una 

enfermedad, debido a que el ISSSTE solo va a querer reconocer para el pago de su incapacidad por el 

importe que tiene reportado, o en su caso si no está dado de alta en el ISSSTE se puede fincar un capital 

constitutivo.

Con un fundamento legal se está Incumpliendo en los, Artículos 42,102, 140 y 199 Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

Artículo 132 fracciones XVII. XVIII y XIX de la Ley Federal del Trabajo.

Sin cuantificar

RECOMENDACIÓN CORRECTIVA RECOMENDACIÓN PREVENTIVA

No aplica correctiva

Solicitar aumento en la plantilla laboral para los diferentes programas de

educación (despresurizado) que tiene la entidad, para corregir las contingencias

relacionadas con la contratación de personal subordinado como un asimilado a

salarios.

G6



VII.       Aspectos que inciden en el 2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

b) Observaciones recurrentes por las diferentes instancias fiscalizadoras.

CONCLUSIÓN DE LA RECOMENDACIÓN CORRECTIVA CONCLUSIÓN DE LA RECOMENDACIÓN PREVENTIVA

No aplica seguimiento correctivo.
La Entidad, no ha presentado ningún elemento y/o documento para su atención.

NO SOLVENTADA

SEGUIMIENTO 1 A LA OBSERVACIÓN G. 6

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR LA UTP: ANÁLISIS DEL DESPACHO AUDITOR:

Información certificada en USB:

• Oficio de seguimiento

La Entidad no cubrió el cálculo de cuotas de seguridad social del ISSSTE, debido a

que en el presupuesto asignado en el ejercicio 2021 no se contó con suficiencia

presupuestal para cubrir esta partida.
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VII.       Aspectos que inciden en el Control Interno o en la presentación de actos contrarios a la integridad. 
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

b) Observaciones recurrentes por las diferentes instancias fiscalizadoras.

No.

Número 

de 

Auditoría

Tipo de 

Auditoría

Ejer. 

Fiscal 

Auditado

No.  

Obser.
Descripción de la Observación

Monto 

Observado

7
SFP-

676/2022

Despacho 

Externo
2021 G.7

Incumplimiento a la normatividad aplicable (No. 63).

Se verificó que la Entidad no cumple con la Ley de Archivos del Estado de Chihuahua, para implementar 

procesos de gestión documental y con ello crear sistemas de información eficiente que favorezcan la 

toma de decisiones, coadyuven con la garantía de acceso a la información, fortalezcan la rendición de 

cuentas y contribuyan a enriquecer la memoria colectiva.

Con un fundamento legal se está incumpliendo en el, Artículo 2 fracciones I a la X Ley de Archivos del 

Estado de Chihuahua.

Sin cuantificar

RECOMENDACIÓN CORRECTIVA RECOMENDACIÓN PREVENTIVA

Iniciar los procedimientos necesarios para cumplir con las disposiciones

establecidas en la Ley de Archivos del Estado de Chihuahua.

Asignar personal que de seguimiento y asegure el cumplimiento con las

disposiciones establecidas en la Ley de Archivos del Estado de Chihuahua.
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VII.       Aspectos que inciden en el Control Interno o en la presentación de actos contrarios a la integridad. 
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

b) Observaciones recurrentes por las diferentes instancias fiscalizadoras.

CONCLUSIÓN DE LA RECOMENDACIÓN CORRECTIVA CONCLUSIÓN DE LA RECOMENDACIÓN PREVENTIVA

La Entidad, no ha presentado ningún elemento y/o documento para su atención.

NO SOLVENTADA

La Entidad, no ha presentado ningún elemento y/o documento para su atención.

NO SOLVENTADA

SEGUIMIENTO 1 A LA OBSERVACIÓN G. 7

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR LA UTP: ANÁLISIS DEL DESPACHO AUDITOR:

Información certificada en USB:

• Oficio de seguimiento

La Entidad comenta que no se ha dado cumplimiento a dicha Ley de Archivo,

debido a que para implementar la Ley en mención es necesario la adquisición de

equipo especializado, espacios adecuados y que a la fecha esta Universidad no

cuenta con presupuesto para la adquisición del mismo.
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VII.       Aspectos que inciden en el Control Interno o en la presentación de actos contrarios a la integridad. 
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

b) Observaciones recurrentes por las diferentes instancias fiscalizadoras.

No.

Número 

de 

Auditoría

Tipo de 

Auditoría

Ejer. 

Fiscal 

Auditado

No.  

Obser.
Descripción de la Observación

Monto 

Observado

8
SFP-

676/2022

Despacho 

Externo
2021 G.8

Incumplimiento a las disposiciones normativas de contabilidad gubernamental en materia de 

armonización contable (No.19). 

Se detectó que La Entidad no cuenta con un sistema donde se concentre la contabilidad gubernamental 

y no genera en tiempo real los estados financieros y presupuestarios de la misma.

Con un fundamento legal se está Incumpliendo en los,Artículos 16, 17, 18 y 19 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental.

Sin cuantificar

RECOMENDACIÓN CORRECTIVA RECOMENDACIÓN PREVENTIVA

No aplica correctiva.

Cumplir con las disposiciones de la Ley de Contabilidad Gubernamental al aplicar

un sistema que tenga la capacidad de llevarla, así como capacitar al personal en

el uso e implementación del mismo.
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VII.       Aspectos que inciden en el Control Interno o en la presentación de actos contrarios a la integridad. 
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

b) Observaciones recurrentes por las diferentes instancias fiscalizadoras.

CONCLUSIÓN DE LA RECOMENDACIÓN CORRECTIVA CONCLUSIÓN DE LA RECOMENDACIÓN PREVENTIVA

No aplica seguimiento correctivo.

La Entidad no tiene actualizado en el sistema de contabilidad, la contabilidad

gubernamental, está elaborada hasta noviembre de 2021.

NO SOLVENTADA

SEGUIMIENTO 1 A LA OBSERVACIÓN G. 8

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR LA UTP: ANÁLISIS DEL DESPACHO AUDITOR:

Información certificada en USB:

• Acta comité de depuración de cuentas contables.

• Acta de la 5ta Sesión Ordinaria del año 2022.

• Balanza de comprobación Microsip (sistema actual)

• Balanza de comprobación SAACG (Sistema para contabilidad gubernamental)

• Correctiva observación 6

• Correo a consejeros.

• Estados financieros Noviembre 2021

• Oficio de seguimiento

La Entidad no a terminado de implementar el sistema para llevar la contabilidad

gubernamental, a la fecha tienen actualizado a noviembre 2021.
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VII.       Aspectos que inciden en el Control Interno o en la presentación de actos contrarios a la integridad. 
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

b) Observaciones recurrentes por las diferentes instancias fiscalizadoras.

No.

Número 

de 

Auditoría

Tipo de 

Auditoría

Ejer. 

Fiscal 

Auditado

No.  

Obser.
Descripción de la Observación

Monto 

Observado

9
SFP-

676/2022

Despacho 

Externo
2021 G.9

Incumplimiento a la normatividad aplicable (No. 63).

Se observó que al cierre del ejercicio canceló de la cuenta seguridad social de gastos de funcionamiento 

la cantidad de $ 525,756., para corregir un saldo de la cuenta de otras provisiones de ejercicios 

anteriores, esto debería haber sido cancelado contra el resultado de ejercicios anteriores y no afectar los 

gastos del ejercicio.   

Con un fundamento legal se está Incumpliendo en los, Artículos 33, 34, 44 y 45 Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (LGCG); 6. Categorías del objetivo de control interno, II Información: 

Confiabilidad, veracidad y oportunidad de la información financiera, presupuestaria y de operación del 

Acuerdo de la Secretaría de la Función Pública del Poder Ejecutivo mediante el cual se emiten las 

disposiciones y el Manual Administrativo de aplicación general en materia de control interno.

$525,756.00

RECOMENDACIÓN CORRECTIVA RECOMENDACIÓN PREVENTIVA

No aplica correctiva.

Establecer un procedimiento de control, asignando a una persona que

mensualmente revise y de seguimiento a la cancelación de las diferentes

provisiones que se lleven a cabo, para asegurar que realmente los pasivos

representen obligaciones de pago vigentes y exigibles.
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VII.       Aspectos que inciden en el Control Interno o en la presentación de actos contrarios a la integridad. 
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

b) Observaciones recurrentes por las diferentes instancias fiscalizadoras.

CONCLUSIÓN DE LA RECOMENDACIÓN CORRECTIVA CONCLUSIÓN DE LA RECOMENDACIÓN PREVENTIVA

No aplica seguimiento correctivo.

Se asignó al Lic. Arturo León Loya para que revise y de seguimiento a la

cancelación de las diferentes provisiones

NO SOLVENTADA

SEGUIMIENTO 1 A LA OBSERVACIÓN G. 9

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR LA UTP: ANÁLISIS DEL DESPACHO AUDITOR:

Información certificada en USB:

• Acta comité de depuración de cuentas contables.

• Acta de la 5ta Sesión Ordinaria del año 2022.

• Correo a consejeros.

• Oficio de seguimiento

El comité directivo solicitó que el comité de depuración de cuentas contables

investigara y opinara si se deben de corregir estas cuentas, el cual ya recomendó

su cancelación, la entidad esta en la espera de la autorización del comité

directivo. Se asignó al Lic. Arturo León Loya para que revise y de seguimiento a la

cancelación de las diferentes provisiones que se lleven a cabo, para asegurar que

realmente los pasivos representen obligaciones de pago vigentes y exigibles.

G9

Acceso completo al informe de seguimiento de la auditoria SFP 676/2022 realizada por el despacho auditor externo MXGA
HERRERA, GARCÍA-CHAVERO Y CÍA., S.C.:
http://utparral.edu.mx/transparente/files/vinculos%20II/COCODI/2023/1%2023/a/Auditoria%20MXGA.pdf

http://utparral.edu.mx/transparente/files/vinculos II/COCODI/2023/1 23/a/Auditoria MXGA.pdf


VII.       Aspectos que inciden en el Control Interno o en la presentación de actos contrarios a la integridad. 
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

b) Observaciones recurrentes por las diferentes instancias fiscalizadoras.

Mediante oficio SFP-OIC-A-UTP-15028/2023 con fecha 24 de abril de 2023, se recibió la notificación del seguimiento de las
observaciones de la auditoría de desempeño SFP-SF-DAG-031-2022, practicada a los ejercicios presupuestales 2020 y
2021. http://www.utparral.edu.mx/transparente/files/COCODI/2023/Auditoria%20DAG%202020.2021.pdf

http://www.utparral.edu.mx/transparente/files/COCODI/2023/Auditoria DAG 2020.2021.pdf


VII.       Aspectos que inciden en el Control Interno o en la presentación de actos contrarios a la integridad. 
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

b) Observaciones recurrentes por las diferentes instancias fiscalizadoras.

Mediante oficio SFP-OIC-A-UTP-15028/2023 con fecha 24 de abril de 2023, se recibió la notificación del seguimiento de las
observaciones de la auditoría de desempeño SFP-SF-DAG-031-2022, practicada a los ejercicios presupuestales 2020 y
2021.



VII.       Aspectos que inciden en el Control Interno o en la presentación de actos contrarios a la integridad. 
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

b) Observaciones recurrentes por las diferentes instancias fiscalizadoras.

Mediante oficio SFP-OIC-A-UTP-15028/2023 con fecha 24 de abril de 2023, se recibió la notificación del seguimiento de las
observaciones de la auditoría de desempeño SFP-SF-DAG-031-2022, practicada a los ejercicios presupuestales 2020 y
2021.



VII.       Aspectos que inciden en el Control Interno o en la presentación de actos contrarios a la integridad. 
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

b) Observaciones recurrentes por las diferentes instancias fiscalizadoras.
Seguimiento a las observaciones de la auditoría de desempeño SFP-SF-DAG-031-2022, practicada a los ejercicios
presupuestales 2020 y 2021.



VII.       Aspectos que inciden en el Control Interno o en la presentación de actos contrarios a la integridad. 
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

b) Observaciones recurrentes por las diferentes instancias fiscalizadoras.
Seguimiento a las observaciones de la auditoría de desempeño SFP-SF-DAG-031-2022, practicada a los ejercicios
presupuestales 2020 y 2021.



VII.       Aspectos que inciden en el Control Interno o en la presentación de actos contrarios a la integridad. 
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

b) Observaciones recurrentes por las diferentes instancias fiscalizadoras.
Seguimiento a las observaciones de la auditoría de desempeño SFP-SF-DAG-031-2022, practicada a los ejercicios
presupuestales 2020 y 2021.



VII.       Aspectos que inciden en el Control Interno o en la presentación de actos contrarios a la integridad. 
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

b) Observaciones recurrentes por las diferentes instancias fiscalizadoras.
Seguimiento a las observaciones de la auditoría de desempeño SFP-SF-DAG-031-2022, practicada a los ejercicios
presupuestales 2020 y 2021.



VII.       Aspectos que inciden en el Control Interno o en la presentación de actos contrarios a la integridad. 
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

b) Observaciones recurrentes por las diferentes instancias fiscalizadoras.
Seguimiento a las observaciones de la auditoría de desempeño SFP-SF-DAG-031-2022, practicada a los ejercicios
presupuestales 2020 y 2021.



VII.       Aspectos que inciden en el Control Interno o en la presentación de actos contrarios a la integridad. 
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

b) Observaciones recurrentes por las diferentes instancias fiscalizadoras.
Seguimiento a las observaciones de la auditoría de desempeño SFP-SF-DAG-031-2022, practicada a los ejercicios
presupuestales 2020 y 2021.



VIII.       Seguimiento al establecimiento y fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional.
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

1. Primer Reporte de Avance cuatrimestral al Programa de Trabajo de Control Interno 2023



VIII.       Seguimiento al establecimiento y fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional.
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

1. Primer Reporte de Avance cuatrimestral al Programa de Trabajo de Control Interno 2023



VIII.       Seguimiento al establecimiento y fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional.
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

1. Primer Reporte de Avance cuatrimestral al Programa de Trabajo de Control Interno 2023



VIII.       Seguimiento al establecimiento y fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional.
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

1. Primer Reporte de Avance cuatrimestral al Programa de Trabajo de Control Interno 2023



VIII.       Seguimiento al establecimiento y fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional.
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

1. Primer Reporte de Avance cuatrimestral al Programa de Trabajo de Control Interno 2023



VIII.       Seguimiento al establecimiento y fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional.
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

1. Primer Reporte de Avance cuatrimestral al Programa de Trabajo de Control Interno 2023



VIII.       Seguimiento al establecimiento y fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional.
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

2. Evaluación al Primer Reporte de Avance cuatrimestral al PTCI 2023.



VIII.       Seguimiento al establecimiento y fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional.
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

2. Evaluación al Primer Reporte de Avance cuatrimestral al PTCI 2023.



VIII.       Seguimiento al establecimiento y fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional.
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

2. Evaluación al Primer Reporte de Avance cuatrimestral al PTCI 2023.



VIII.       Seguimiento al establecimiento y fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional.
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

2. Evaluación al Primer Reporte de Avance cuatrimestral al PTCI 2023.



VIII.       Seguimiento al establecimiento y fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional.
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

2. Evaluación al Primer Reporte de Avance cuatrimestral al PTCI 2023.



VIII.       Seguimiento al establecimiento y fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional.
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

2. Evaluación al Primer Reporte de Avance cuatrimestral al PTCI 2023.



VIII.       Seguimiento al establecimiento y fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional.
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

2. Evaluación al Primer Reporte de Avance cuatrimestral al PTCI 2023.



VIII.       Seguimiento al establecimiento y fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional.
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

2. Evaluación al Primer Reporte de Avance cuatrimestral al PTCI 2023.



VIII.       Seguimiento al establecimiento y fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional.
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

2. Evaluación al Primer Reporte de Avance cuatrimestral al PTCI 2023.



VIII.       Seguimiento al establecimiento y fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional.
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

2. Evaluación al Primer Reporte de Avance cuatrimestral al PTCI 2023.



VIII.       Seguimiento al establecimiento y fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional.
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

2. Evaluación al Primer Reporte de Avance cuatrimestral al PTCI 2023.



VIII.       Seguimiento al establecimiento y fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional.
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

2. Evaluación al Primer Reporte de Avance cuatrimestral al PTCI 2023.



VIII.       Seguimiento al establecimiento y fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional.
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

2. Evaluación al Primer Reporte de Avance cuatrimestral al PTCI 2023.



VIII.       Seguimiento al establecimiento y fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional.
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

2. Evaluación al Primer Reporte de Avance cuatrimestral al PTCI 2023.



VIII.       Seguimiento al establecimiento y fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional.
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

3. Primer Reporte de Avance cuatrimestral al Programa de Trabajo de Administración de Riesgos 2023.



VIII.       Seguimiento al establecimiento y fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional.
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

3. Primer Reporte de Avance cuatrimestral al Programa de Trabajo de Administración de Riesgos 2023.



VIII.       Seguimiento al establecimiento y fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional.
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

3. Primer Reporte de Avance cuatrimestral al Programa de Trabajo de Administración de Riesgos 2023.



VIII.       Seguimiento al establecimiento y fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional.
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

3. Primer Reporte de Avance cuatrimestral al Programa de Trabajo de Administración de Riesgos 2023.



VIII.       Seguimiento al establecimiento y fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional.
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

3. Primer Reporte de Avance cuatrimestral al Programa de Trabajo de Administración de Riesgos 2023.



VIII.       Seguimiento al establecimiento y fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional.
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

3. Primer Reporte de Avance cuatrimestral al Programa de Trabajo de Administración de Riesgos 2023.



VIII.       Seguimiento al establecimiento y fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional.
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

3. Primer Reporte de Avance cuatrimestral al Programa de Trabajo de Administración de Riesgos 2023.



VIII.       Seguimiento al establecimiento y fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional.
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

3. Primer Reporte de Avance cuatrimestral al Programa de Trabajo de Administración de Riesgos 2023.



VIII.       Seguimiento al establecimiento y fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional.
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

4. Evaluación al Primer Reporte de Avance cuatrimestral al PTAR 2023.



VIII.       Seguimiento al establecimiento y fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional.
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

4. Evaluación al Primer Reporte de Avance cuatrimestral al PTAR 2023.



VIII.       Seguimiento al establecimiento y fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional.
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

4. Evaluación al Primer Reporte de Avance cuatrimestral al PTAR 2023.



VIII.       Seguimiento al establecimiento y fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional.
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

4. Evaluación al Primer Reporte de Avance cuatrimestral al PTAR 2023.



VIII.       Seguimiento al establecimiento y fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional.
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

4. Evaluación al Primer Reporte de Avance cuatrimestral al PTAR 2023.



VIII.       Seguimiento al establecimiento y fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional.
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

4. Evaluación al Primer Reporte de Avance cuatrimestral al PTAR 2023.



VIII.       Seguimiento al establecimiento y fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional.
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

4. Evaluación al Primer Reporte de Avance cuatrimestral al PTAR 2023.



VIII.       Seguimiento al establecimiento y fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional.
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

4. Evaluación al Primer Reporte de Avance cuatrimestral al PTAR 2023.



IX.       Asuntos Generales
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI



X.       Revisión y Ratificación de los acuerdos adoptados en la Sesión
2da Sesión Ordinaría 2023 COCODI

Revisión y ratificación de los acuerdos tomados en la reunión

No. Requerimiento: Personal a cargo: Seguimiento

01/02/SO/2023

Presentación del RAC del Programa de Trabajo de

Control Interno correspondiente al primer

cuatrimestre 2023.

Lic. Blas Miguel Castillo Valles

Coordinador de Control Interno de la UT Parral
No

02/012/SO/2023

Presentación del RAC del Programa de Trabajo de

Administración de Riesgos correspondiente al

primer cuatrimestre 2023.

Lic. Blas Miguel Castillo Valles

Coordinador de Control Interno de la UT Parral
No

03/02/SO/2023

Presentación de la evaluación del RAC del

Programa de Trabajo de Control Interno

correspondiente al primer cuatrimestre 2023.

Lic. Patricia Peña Jaime

Titular del Órgano Interno de Control de la UT Parral
NO

04/02/SO/2023

Presentación de la evaluación del RAC del

Programa de Trabajo de Administración de

Riesgos correspondiente al primer cuatrimestre

2023.

Lic. Patricia Peña Jaime

Titular del Órgano Interno de Control de la UT Parral
NO



MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN.

2DA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO Y 
DESEMPEÑO INSTITUCIONAL.  

Hgo. del Parral Chihuahua a 13 de julio de 2023


